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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 100/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUAC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el 
con lo siauiente: 

se da cuenta al 
presente asunto, 

Contenido --. 
Número de 

registro 

Escrito de José Anu 	ÓcnzáIéz Ciai-Pérez'y Oscar Pérez 
Rodríguez, quienes se,,. ostentan, respectivamente,-cómo Consejero 024782 

Jurídico y Director General de Asuntos C6ñstitucionales -yAmparo, 
ambos de la Consjería Jurídibá dePoder.Ejecutivo de Morelos. 

Anexos: 
1; 

1. Ejemplar del PeÑódico 
abril de dos mil diecisiete; jquelónti'éné 

'José Anuar González Cihci Pére'z.comó Consejero Jurídico 
del Poder. Ejecutivo de Morelos. 	.\. 

- 

2. Cópia 	certificada 	del 	hom&amiento 	de1 	Pérez 
Rodríguez . * como 	Dirct 	General 	de 	'Asuntos 
Constitucionales y Ampard-déuno'de diciembre ,de dos mil 
-dieciséis." 	. -:- 	. 	 Q 	••' 	: 	••'• k1 - 

3. .Copia certificada de las hojas un'y'dóse . 	ejemplar del — 
Periódico Oficial de Morelos, de once de junio de dos mil 
quince, que contiene el acuerdo pt. - . que 	délega 	'ji 
autoriza, a la persona uitular de la 	ejéría Jurídica 4  dél' 
Poder:-Ejecutiva 	Estátal, 	para 	•ejercer 	las-. facultades 	y 

atribuciones 	que 	requieran Me¡ 	rvTó 'acu'é?d'oy del 
Gobernadbrde Moreloí.. 	

-j 
 

4. Copia certificada .del.Periódico Oficial deMorebs•de seis de 
septiembre de dos - rniI,,en el que...se. pu6lia 	la 	Ley del 
Servicio Civil del Estado1orelos. 

Las constancias anteriores fueron recibidas el dieciséis de mayo del 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Trib 

resente año pn la 
nal. Conste,fl\ 

Ciudad de México, a diecisiete de imayo de dosmildiecisiete - 

Ágrégunse al expediente, para que surtan efectos leg 

- anexos de cuenta; suscrito 'por el CorisejeroJurídico y 'el 
LL JJ t !i 	L) I. .J 

de Asuntos Constitucionales y Amparo, ambos de la Consej 

Poder Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene por pre 

personalidad que ostentan', dando contestación a 

les, el escrito y 

.¡rector :GfleraI 
,l /•\ \ 	'/ 

ría Jurídica del 

entados con la 

demanda de 

1  De conformidad con las documentales que exhiben al efecto, y en términos de los artículos 38, fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, 24 y 16, fracción 1, del Reglamento Interior de la 
Consejería Jurídica de Morelos, que señalan: 
Ley Orqánica de la Administración Pública del Estado de Morelos  
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
H. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones 1 controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; E...]. 
Reqlamento interior de la Conseiería Jurídica de Morelos  
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controversia constitucional en representación del Poder Ejecutivo de 

Morelos. 

En consecuencia, se les tiene designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo como 

pruebas las dbcumentales que acompañan a su escrito de contestación de 

demanda, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional en su 

doble aspecto legal y humano, las cuales se relacionarán en la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112, 11 

párrafos primero y segundo3, 26, primer párrafo4, 31, y 32, párrafo primero', 

de la Ley Re 

Constitución F 

Federal de Pn 

numeral 18 de 

lamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

olítica de los Estados Unidos Mexicanos y 3051 del Código 

~cedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

la citada ley reglamentaria. 

Artículo 24. En el casp de ausencia absoluta del Consejero, será facultad del Gobernador nombrar un encargado de 
despacho de la Conse ería Jurídica, sin perjuicio de la designación definitiva que realice al efecto, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 
Artículo 16. La pers4na titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo cuenta con las 
siguientes atribuciones específicas: [ ... ] 
1. Intervenir con la reresentación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en que 
participe como parte oJ con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal 
constitucional; [ ... ]. 
	
ll

e 2 Lev Reglamentaria 	las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 10. Tendrán 0 carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 

• la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro 
ías produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
derecho convenga. E ... ]. 
s podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 

rsia o no influyan en la sentencia definitiva. 
as deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
rjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
gestión expresa del interesado. [ ... ]. 
rocedimientos Civiles 
s litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
s promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
ario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 

Ley Reglamentaria ce las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprea Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las cntroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artculo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a la prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
2 

previstos en esta ley. E. 
'Artículo 26. Admitid 
del término de treinta 
manifiesten lo que a s 

Artículo 31. Las part 
a derecho. En cualquie 
relación con la controv 
6 Artículo 32. Las pru 
con anterioridad, sin p 
acto, aunque no exista 

Códi • o Federal de 
Artículo 305. Todos 1 
designar casa ubicada 
deban ser personales. 
personas contra quien 
el asunto. No es nece 
residencia oficial. 
a 
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ículo 359  de la 

tiene al Poder 

mplimiento al 

de veinticuatro 

hibir una copia 

elos, en el que 

Por otro lado, con apoyo en el a 

ley reglamentaria de la materia, se 

Ejecutivo de Morelos dando c 

requerimiento formulado en proveído 

de marzo de dos mil diecisiete, al e 

certificada del Periódico Oficial de Mo 

consta la publicación de la norma impugnada. 

Por tanto, con copia 	 brito de cuenta, dese 

a la Procurad uríaeneral de la República para los efect 
' 	.. 

haya lugaÇen'rlá intel ¡gen ciau&lbs' anexos resentado 

1 	 1 •' ,j1tJ 'j 
Subsecretaría Genera l 'dé A'crdds dé 

' 
la Nación.  

Notifíauesé. , 
•' 	 . 	ç- 

- 

o .Drovevo :v, firma el Ministro 	&.o.r'Jose Fe 
1, 	.., 

Gonzáléz Salas, quién a'btúacón 	auziánMirarídaSecretaria de la 

Sección' de . Tráinitede 	 y le Acciones de 
, - 	. J 

II 1 4 	U 1 	U .A U 	- 

Tribunal, queda f 
 

UPRE\//\ CIOTE DE JLS1iCA DE 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil diec siete, dictado por el 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 
100017, promovida por el Municipio de Amacuzac, Morelos. Conste.....('\ 
LAMD 	 .  

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor prove 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que pro 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

r, fijando al efecto fecha 
orcionen los informes o 

,. 	 .. 
disposición" ) ira consuIteñlal 'o in'a que ocupa la Secio

7,7 

¡sta al actor y 

s legales a que 

quedan a su 

de Trámite de 

Controversias Coítitücionles vide. Acóiones de. Inco 'ucionalidad de la 

arte de Justicia de 
) 

) 

ñando Franco 

Inconstitucionalidad dé la Subsetert 	ncrVlÁ cuero os de ste Alto 
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